
Guayaquil, 18 de septiembre del 2009 

  

Señora 

ARTURO ASTERIO LINO TUMBACO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía NIREDYX S.A., en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió 
elegirla GERENTE GENERAL de la Sociedad por un período de CÍNCO AÑOS, reemplaza 
al Señor JOSE XAVIER FLORES MENDEZ que fue nombrado el 28 de septiembre del 
2006, e inscrito dicho nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de octubre 
del 2006. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía de manera individual, además de las atribuciones que constan en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía NIREDYX S.A., se constituyó mediante Escritura Pública, ante el Notario 
Vigésimo quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. Ivole Zurita Zambrano el 11 de 
septiembre del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de septiembre 
del 2006. 

Atentamente, 

gro bo / 

TURO ASTERIO LINO TUMBACO 
Secretario Ad-Hoc de la sesión 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía NIREDYX S.A., y 
declaro que me he posesionado en esta fecha, Guayaquil, 18 de septiembre del 2009. 

RTURO ASTERIO LINO TUMBACO 
C.C. 090991505-0 
Ecuatoriano 
Dom. Clda. Alborada 5ta. Etapa Mz. 6 SI. 22.



NUMERO DE REPERTORIO: 42.770 
FECHA DE REPERTORIO: 18/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:00 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil nueve 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NIREDYX S.A., a favor de ARTURO ASTERIO LINO TUMBACO, a 
foja 93.084, Registro Mercantil número 18.044. - 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 101.796, del Registro Mercantil del 2.006, al 
margen de la inscripción respectiva. 
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